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PRESENTACIÓN  

 
Para el fortalecimiento de la transparencia de las instituciones públicas 
y la rendición de cuentas, con base en el artículo 4 ñRendici·n de 
Cuentasò del Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto del 
Congreso de la República de Guatemala y artículo 20 del reglamento 
de la misma Ley según Acuerdo Gubernativo   540-2013; el Ministerio 
de Gobernación, presenta a la ciudadanía en general el Informe de 
Rendición de Cuentas del Segundo Cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2018.  
 
 
 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

 

A las puertas de un Gobierno Electrónico Abierto y del Libre 
Acceso a la Información, es necesario dar a conocer a la 
población de Guatemala, la forma en que se han invertido los 
fondos públicos durante el ejercicio fiscal, asimismo las buenas 
prácticas en cuanto a medidas de transparencia y calidad de 
los gastos implementados en el Ministerio de Gobernación. 
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DIRECCIONES RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN   

La información contenida en el presente informe, fue generada y recopilada por la Unidad de 
Administración Financiera (UDAF) y por la Dirección de Planificación (DIPLAN) del Ministerio de 
Gobernación, de la siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

numerales Responsables

1 UDAF

2 DIPLAN

3 DIPLAN

4 UDAF

literales Responsables

a DIPLAN

b UDAF

c UDAF

d UDAF

e UDAF

f DIPLAN

g DIPLAN

Artículo 4 Rendición de Cuentras

Decreto 101-97 "Ley Orgánica del presupuesto"

Artículo 20 Informe de rendición de cuentas

Acuerdo Gubernativo 540-2013 Reglamento "Ley 

Orgánica del Presupuesto"
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CONTENIDO 

El contenido del presente informe está conformado en dos partes: En la primera se presenta lo 
normado en los numerales del Artículo 4 del Decreto 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; seguido de lo que indican los incisos del Artículo 20 del 
Reglamento de la misma Ley según Acuerdo Gubernativo  540-2013. 

 

 

 

Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala                

Ley Orgánica del Presupuesto  

 

 

ARTÍCULO 4. RENDICIÓN DE CUENTAS:  

Todos los entes contemplados en el artículo 2 de la presente Ley, que manejen, administren o 
ejecuten recursos, valores públicos o bienes del Estado, así como los que realicen funciones de 
dirección superior, deberán elaborar anualmente un informe de rendición de cuentas del ejercicio 
fiscal anterior, que como mínimo contenga: 

1) Presupuesto solicitado, asignado, modificado y ejecutado con detalle por renglón de gasto, así 
como la totalidad de los recursos en cada proyecto o política comprometidos en el ejercicio fiscal 
sujeto del informe y en futuros ejercicios fiscales; 

2) Metas, indicadores, productos y resultados que miden el impacto de las políticas públicas 
3) Número de beneficiarios, ubicación y mecanismos de cumplimiento de metas; 
4) Medidas de transparencia y calidad del gasto implementadas. 
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1) PRESUPUESTO SOLICITADO, ASIGNADO, MODIFICADO Y EJECUTADO CON DETALLE 

POR RENGLÓN DE GASTO:  

El presupuesto asignado al Ministerio de Gobernación para el ejercicio fiscal 2018 fue de                    
Q.5,465,598,000.00 de lo cual al segundo cuatrimestre del mismo, se tuvo una disminución de        
Q.395,327,053.0 cerrando el segundo cuatrimestre con un presupuesto vigente de 
Q.5,070,270,947.00;  Alcanzando un monto devengado de Q.2,975,317,438.71 lo que equivale a un 
58.68 por ciento de ejecución presupuestaria según el presupuesto vigente.  En el cuadro siguiente 
se puede visualizar la ejecución en montos y porcentajes que realizó cada una de las Unidades 
Ejecutoras del Ministerio de Gobernación.  
 
La ejecución del presupuesto a nivel de Unidad Ejecutora denota que algunas dependencias 
alcanzaron un mejor porcentaje que otras en cuanto a la ejecución de su presupuesto. Tal es el caso 
de la secretaría de Análisis e Información Antinarcótica que logró un porcentaje de erogación de 
69.39 por ciento, Dirección General de la Policía Nacional Civil que alcanzó un porcentaje de 65.92 
por ciento, así también se observa a la Dirección General del Diario de Centro América y Tipografía 
Nacional que alcanzó un porcentaje de 57.83% por ciento. 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN).  

 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Presupuesto Asignado, Vigente y Ejecutado

Por Unidad Ejecutora durante el  Segundo cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2018

(Montos en quetzales)

No. UNIDAD EJECUTORA ASIGNADO VIGENTE DEVENGADO %

1  DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 312,781,333.00 274,640,608.00 72,349,176.05 26.34%

2  DIRECCION GENERAL DE INTELIGENCIA CIVIL 95,000,000.00 95,000,000.00 41,755,394.11 43.95%

3  DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL 3,485,174,269.003,422,866,757.002,256,514,623.89 65.92%

4  SECRETARIA DE ANALISIS E INFORMACION ANTINARCOTICA 12,060,000.00 15,060,000.00 10,449,459.82 69.39%

5  SUBDIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS Y DOCTRINA DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL86,841,200.00 86,841,200.00 44,173,162.38 50.87%

6  SUBDIRECCION GENERAL DE SALUD POLICIAL 30,789,000.00 30,789,000.00 17,461,932.32 56.71%

7  SUBDIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION CRIMINAL 21,000,000.00 27,683,784.00 8,822,030.61 31.87%

8  DEPARTAMENTO DE TRANSITO 187,945,000.00 85,906,328.00 17,412,267.03 20.27%

9  DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 692,750,380.00 577,952,480.00 310,165,934.72 53.67%

10  DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 200,810,000.00 110,810,000.00 57,728,705.95 52.10%

11  DIRECCION GENERAL DEL DIARIO DE CENTRO AMERICA Y TIPOGRAFIA NACIONAL67,323,000.00 44,771,672.00 25,890,079.33 57.83%

12  UNIDAD PARA LA PREVENCION COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA 40,100,000.00 49,600,000.00 16,544,325.12 33.36%

13  REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 6,008,000.00 6,008,000.00 2,388,967.92 39.76%

14  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 24,849,000.00 21,439,000.00 11,922,629.78 55.61%

15  UNIDAD ESPECIAL ANTINARCOTICOS (UNESA) 121,191,818.00 115,579,218.00 39,743,637.03 34.39%

16  DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION CRIMINAL 4,092,000.00 4,092,000.00 614,568.94 15.02%

17  UNIDAD DEL NUEVO MODELO DE GESTION PENITENCIARIA UNMGP 0.00 24,347,900.00 1,298,560.86 5.33%

18 GOBERNACIONES DEPARTAMENTALES 76,883,000.00 76,883,000.00 40,081,982.85 52.13%

TOTAL 5,465,598,000.005,070,270,947.002,975,317,438.71 58.68%
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DE GASTO: 

9ƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ л ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎέ όEn este grupo de gasto, se pagan los salarios a los 

agentes de la Policía Nacional Civil y personal administrativo del Ministerio de Gobernación)  se 

registró una ejecución presupuestaria de 58.68 por ciento. 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN). 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RENGLÓN DE GASTO: 

En formato de reporte de Sicoin se presenta la ejecución presupuestaria del Ministerio de 
Gobernación por renglón o rubro de gasto. (Fuente de datos: Sicoin) 

 
Definición de cada título de las columnas del siguiente reporte de (Sicoin), ASIGNADO: Es el presupuesto asignado al 
Ministerio de Gobernación; MODIFICADO: Corresponde a las modificaciones presupuestarias realizadas para 
readecuación del presupuesto; VIGENTE: Es el presupuesto real luego de las modificaciones; COMPROMETIDO: Es el 
presupuesto que se compromete para posteriormente devengar (liquidar); DEVENGADO: Es la base contable de 
afectación presupuestaria, este estado precede al pago; PAGADO: Nos indica que el pago de alguna adquisición de un 
bien o servicio ha sido efectuado al proveedor; SALDO POR COMPROMETER: Indica el saldo real que se tiene para 
comprometer; SALDO POR DEVENGAR: Muestra el saldo total que se tiene para devengar; SALDO POR PAGAR: Muestra 
los pagos pendientes que ya están en estado de devengado, y el PORCENTAJE DE EJECUCIÓN: Muestra el porcentaje de 
ejecución en base al presupuesto vigente. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Presupuesto Asignado, Vigente y Ejecutado

Por Unidad Ejecutora durante el  Segundo cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2018

(Montos en quetzales)

No. GRUPO DE GASTO ASIGNADO VIGENTE DEVENGADO %

000 SERVICIOS PERSONALES 3,452,063,405.003,553,739,786.002,313,020,335.36 65.09%

100 SERVICIOS NO PERSONALES 693,826,452.00 484,600,151.00 206,362,348.55 42.58%

200 MATERIALES Y SUMINISTROS 594,037,279.00 516,494,813.00 259,538,724.54 50.25%

300 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO  E INTANGIBLES 556,667,401.00 399,536,690.00 135,993,620.19 34.04%

400 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 92,653,463.00 97,621,378.00 55,072,190.98 56.41%

900 ASIGNACIONES GLOBALES 76,350,000.00 18,278,129.00 5,330,219.09 29.16%

TOTAL 5,465,598,000.005,070,270,947.002,975,317,438.71 58.68%
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